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	CONSTANCIA DE AGOTAMIENTO DE ETAPA DE COBRO PERSUASIVO



Bogotá D.C., fecha (día/mes /año)
 

 
A la fecha se deja constancia que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 289 de 2021 y la Resolución No. 1224 del 11 de noviembre de 2021, se realizaron las actividades que dieron como resultado el agotamiento de la Etapa de Cobro Persuasivo respecto de la Resolución No. ____________ de _______ (año), Expediente No. ________ de ________ (año) y SI ACTUA No. ___________, mediante la cual se impuso multa a ______________ (Nombres y Apellidos/Razón Social) identificado con _______ (Número de Cédula/NIT) _______, con cuantía de __________________________________ (letras y números).
A continuación, se describen las actividades realizadas durante la etapa de Cobro Persuasivo (inserte cuantas filas requiera).
2.

3.

Así las cosas, se hace necesario dar continuidad a lo indicado en el Procedimiento GET-IVC-P007 - Gestión de Multas y Cobro Persuasivo, el cual establece que finalizada esta Etapa se procederá a enviar las piezas procesales a la Subdirección de Cobro No Tributario de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 

En constancia se firma como aparece,  
 
 
 
 
_________________________ 
Alcalde Local de ___________ 
 
Aprobó: Profesional Especializado Código 222 Grado 24 – ÁGP
Revisó:  
Proyectó: Referente de Cobro Persuasivo 
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